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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

- Quinta.-Los nombramientos se harán para el período de un año, sin
perjuicio de la posibilidad de prórroga, a que se refiere el articulo 432.2
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo caso, dicha prórroga
podrá acordarse por una sola vez y requerirá la previa autorización del
Consejo General del Poder Judicial.

Contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia en materia de nombramiento, los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Consejo General del Poder Judicial, a fin de
agotar la vía administrativa. .

Igualmente, procederá el recurso de alzada contra el acuerdo de dicha
Sala en materia de prórroga y cese del Juez en régimen de provisión
temporal.

Sexta.-Los Jueces en régimen de provisión temporal cesaráil en el
cargo por las causas que se'prevén en el artículo 433 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

Albacete, 25 de octubre de 1989.-EI Presidente, José Rodríguez
Jiménez.-El Secretario, Felipe Ganido Rosales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 313, en relación con
el 311, l Y3 Y301, 3 y 4, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso para la proviSión
de 61 plazas en la categoría de Magistrado de la Carrera Judicial, y que
han de ser cubiertas por concurso entre Juristas de reconocida compe·
tencía y con más de diez años de ejercicio profesional,ajustándose a las
siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el concurso los Juristas de recono
cida- competencia en quienes concurran los siguientes requisitos: Ser
español. mayor de edad.' Licenciado en Derecho, tener más de -diez .años
de ejercicio profesional como Jurista. no pertenecer a la Carretera
Judicial, no estar impedido fisica o psíquicamente para la función
judicial, no haber sido condenado por delito doloso a menos que haya
obtenido la rehabilitación, no estar procesado o inculpado por .delito
doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de sobreseimiento" estar
en pleno ejercicio de sus derechos civiles y no estar comprendido en
nin$una de las incapacidades establecidas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial para el acceso a la Carrera Judicial. .

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en el concurso presentarán en
el Registro General del Ministerio de Justicia. calle de San Bernardo, .
número 45, distrito postal 28015 Madrid. o en la forma establecida en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», solicitud dirigida
al excelentísimo señor Ministro de Justicia. Los impresos oficiales de
instancia serán facilitados gratuitamente en el Ministerio de Jlisticia
-Sección de lnformación- y Audiencias Provinciales. De no presentarse
en instancia normalizada se considerará no presentada. quedando
excluidos.

Las instancias que se presenten a través de las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abicno para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser cenificadas. como señala el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen serán de 5.000 pesetas que se ingresarán en
la cuenta corriente número 9.352.599 «concurso Magistrados» de la Caja
Postal de Ahorros, Delegación de Madrid. En concepto de gastos de
transferencia, los aspirantes abonarán 225 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud-deberá figurar el sello de la Caja Postal. acreditativo
del pago de los derechos de examen.

la cantidad ingresada en concepto de derechos de examen sólo será
devuelta a aquellos candidados que no fueran admitidos al concurso por
falta de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
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ORDEN de 31 de octubre de 1989 por la que se co~voca
concurso para la provisión de 61 pla=as en la categoría de
Magistrado de la Carrera Judicial.
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ACUERDO de 25 de octubre de 1989. de la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, por el que se convoca concurso para cubrir en
régimen de provisión temporal los Juzgados de Distrito de
Orgaz y Almagro.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 1989, previa
autorización concedida por la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión de 5 de octubre del presente
año, y en armonía con lo establecido en los artículos 428 al 433 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, ha adoptado Acuerdo de convocar
concurso para cubrir en ré~men de provisión temporal los Juzgados de
Distrito de Orgaz (Toledo) y Almagro (Ciudad Real), concurso que se
regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin
carácter profesional y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo en que desempeñen sus cargos, los Jueces en
régimen de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurídico de
los miembros de la Carrera JudiciaL estarán afectados por las incompati~_
bilidades t prohibiciones de los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y tendrán derecho a percibir las remuneraciones que
reglamentariamente se señalan dentro de las previsiones presupuesta
rias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos Licencia
dos en Derecho que soliciten la plaza convocada y que reúnan a la fecha
de e.xpiracióp. del plazo dt; presentación de solicitudes los demás
reqUISItos eXIgIdos en los articulas 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial para el ingreso en la Carrera Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus instancias al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, lo
que podrán efectuar directamente o sirviéndose de cualesquiera de las
modalidades previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdI1linistrativo, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a la
convocatoria del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», sin que
incida en el cómputo de dicho plazo cualesquiera otras formas de
:publicidad que pueda darse.a la cOJlvocatoria.

Tercera.-Las instancias y documentos que las acompañen se preseo·
tarán por dU'pli~do, y tales instancias habrán de contener, inexcusable
mente, los sIgUIentes datos:

CONSEJO GENERAL
DEL PODER mDICIAL

a) Nombre y apellidos, edad, número del documento nacional de
identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la fecha en que expire el
plazo establecido para la presentación de solicitudes y compromiso de
prestar el juramento o promesa que establece el artículo 318 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos que, a efectos de las preferencias estableci·
das en el artículo 431.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, alegue el
concursante.

d) Compromiso~ de tomar posesión de la plaza que resulte nom
brado en los plazos legalmente previstos y una vez prestado el juramento
o promesa.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente fotocopia del
documento nacional de identidad, los documentos exigidos con carácter
general para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos y
los acreditativos de los méritos preferenciales alegados por el solicitante,
o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen de
provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con aplicación motivada de
las reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del anículo 431 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.


